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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012300147 – SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y SOPORTE 

TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y 

LICENCIAS PARA LA NUEVA HERRAMIENTA DE 

PRESUPUESTACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN DE METRO 

DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Según el alcance descrito en el apartado “4. Alcance” del Pliego de Prescripciones Técnicas (en 

adelante, PPT), nos gustaría realizar la siguiente consulta:  

En el lote 1 tenemos la duda de cuántas licencias de Suse se tienen que ofertar ya que, por un 

lado, nos indican que se instalarán cuatro instancias, pero por otro indican que hay que ofertar 

tantas licencias suse como sea necesario y no queda muy explícito. 

¿Podrían concretarnos cuántas licencias Suse hay que ofertar por favor? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que en función del número de CPUs que se incluyan en 

la solución ofertada se deberán incluir las licencias Suse Linux Enterprise Server for SAP 

Applications necesarias para desplegar como mínimo los cuatro entornos virtuales indicados en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Consulta 2: 

En el apartado 29. Forma de pago del precio del PCP (pág. 23) se indica la forma de pago del 

Lote 1 en 2 hitos para las partidas 1 a 3 de la Oferta Económica. 

¿Cuándo se facturará el hito 1 e hito 2 de las partidas 1 a 3?  

 

Respuesta 2: 

 

En relación a su consulta, informarles de que los hitos 1 y 2 se facturarán al finalizar y certificar 

los trabajos correspondientes a cada uno de ellos. El alcance de cada hito está descrito el 

apartado “5.1.9 Plazo y Condiciones de Ejecución de los Trabajos” del Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 
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Consulta 3: 

¿Nos pueden indicar la forma de pago y periodicidad de facturación de las partidas 4 a 6? 

 

Respuesta 3: 

 

En relación a su consulta, informarles de que todas las partidas referidas, con naturaleza de 

servicios, se facturarán tras la ejecución y certificación de cada elemento que las componen. 

 

Consulta 4: 

¿Nos pueden confirmar que se admite la presentación de oferta a solo un lote de los 2 

incluidos en la litación? 

 

Respuesta 4: 

 

En relación a su consulta, informarles de que  tal y como se indica en el apartado “6. División del 

objeto del contrato en lotes” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige 

la presente licitación, no se limita el número de lotes a los que se puede presentar oferta. 

 

Consulta 5: 

En el PCP se establece dos posibles prórrogas de 6 meses cada una (apartado 9), de carácter 

obligatorio para el contratista (apartado 12.2), y sin revisión de precio durante el contrato 

(apartado 10). Para cotizar los precios con los fabricantes, necesitamos conocer los importes 

máximos o al menos las partidas del presupuesto (ofertas económicas) consideradas para 

dichas prórrogas. 

 

Respuesta 5: 

 

En relación a su consulta, informarles de que Las partidas que pueden ser objeto de prórroga 

son aquellas que son objeto de soporte y mantenimiento: “Partida 5 - Soporte y mantenimiento” 

en el lote 1 y “Partida 2 – Soporte y mantenimiento” en el lote 2. 

Asimismo, indicar que se publicó el documento “Aclaraciones 2” con la consulta nº5 la cual, hace 

referencia al mismo aspecto tratado en esta consulta, siendo la misma una respuesta válida. 

 

Consulta 6: 

En el anexo con título "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y SOPORTE TÉCNICO DE 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y LICENCIAS PARA LA NUEVA HERRAMIENTA DE 

PRESUPUESTACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN DE METRO DE MADRID LOTE 1", nos sería 

necesario aclarar:  
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En los servidores solicitados para el CPD A y para el CPD B se solicitan adaptadores 10GbEth 

¿estos adaptadores deben ser fibra con conector LC o cobre con conector RJ45? 

 

Respuesta 6: 

 

En relación a su consulta, informarles de que en ambos casos con conexión de cobre RJ45. 

 

Consulta 7: 

En el CPD A el nº de puertos, ocho (8), solicitados en conectividad FC y conectividad red es por 

servidor o el total si se opta por la opción de dos servidores 

 

Respuesta 7: 

 

En relación a su consulta, informarles de que según se indica en el fichero de “Desglose técnico 

Lote 1” se requiere un mínimo de 8 puertos, de cada tipología, por cada servidor. 

 

Consulta 8: 

¿Metro dispone de capacidad en su entorno de virtualización vSphere para el despliegue de 

dos máquinas virtuales para la gestión la plataforma? 

 

Respuesta 8: 

 

En relación a su consulta, informarles de que sí, siempre que los requisitos de cómputo 

conjuntos no excedan las 16 vCPU y los 128 GB de RAM. 

 

 

 

 

En Madrid, a 19 de junio de 2023.  
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